RESOLUCION N° 074/06
Vistos:

Que, …, identificada con  DNI. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen No. …, Tarjeta de Crédito, contratada por quien fuera su esposo señor …, a través del Banco …;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el día 27 de octubre del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 25 de septiembre de 2006; 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 16 de octubre del 2006;

Que, manifiesta la reclamante tanto en su escrito de reclamación como en su manifestación que: (i) como consecuencia de la muerte de su esposo señor … (contratante de la Póliza de Desgravamen – Tarjeta de Crédito) solicitó a la aseguradora la cobertura del seguro; sin embargo, ésta rechazó dicha cobertura “debido a que el asegurado al momento de su muerte, superaba el límite de edad establecido”, puesto que había fallecido de muerte natural a la edad de 72 años (cuando el límite de la cobertura para dicha póliza era de 70 años para el caso de muerte natural); (ii) No obstante, su reclamo tiene lugar ya que ni el Banco ni la aseguradora, le entregaron copia de la póliza de desgravamen, lo que no le permitió conocer sus alcances, coberturas y exclusiones; (iii) únicamente después de haber reclamado la aseguradora le ha entregado el Certificado de la Póliza correspondiente; 

Por su parte, la aseguradora en la audiencia ha referido que: (i) efectivamente el asegurado falleció de muerte natural a la edad de 72 años, y que la cobertura de la póliza para el caso de muerte natural únicamente era de 70 años, por lo que el siniestro no se encontraría bajo cobertura; (ii) tratándose de una póliza antigua, podría ser el caso que efectivamente no se hubiera entregado una copia de la misma;
Considerando:

Que, es reiterado criterio de la Defensoría del Asegurado, que la aseguradora no puede oponer al asegurado condiciones de la póliza de las que éste no tuvo nunca conocimiento; asimismo y de manera uniforme por la doctrina del derecho de seguros más autorizada, mereciendo citarse al respecto, la opinión del jurista Rubén S. Stiglitz, quien sobre la materia refiere: “Tratándose el contrato de seguros de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrado el contrato”,
 
;

Que, asimismo sostiene: “La aceptación del predisponente hace perfecto el contrato. Lo expresado presupone que el asegurado se ha adherido al texto de las condiciones generales predispuestas conocidas, las que le fueron  suministradas por el primero (compañía aseguradora)…Lo que queremos expresar es que no es factible adherir a lo desconocido…”.;

Que, la falta de entrega de la documentación relativa al contrato de seguros, no permitió que el asegurado tenga conocimiento de las obligaciones a su cargo ni de las limitaciones contenidas en el mismo, más aún tratándose de relaciones contractuales asegurativas, en las que no fuera el occiso quien buscará directamente el seguro, sino que éste viniera aparejado del crédito; impide a la aseguradora invocar en su defensa las cláusulas de la póliza limitativas de los derechos del asegurado, puesto que se estaría vulnerando el principio de la buena fe; además de resultar contrario a la naturaleza misma del contrato de seguros (contrato de adhesión), pues para poderte adherir a las condiciones de un contrato, primero tienes que conocerlas;
Que, de la interpretación sistemática de los artículos 58º, 377º, 378º y 412º del Código de Comercio
 (del año1902), así como del artículo 467º, incisos b) y c) especialmente, del Decreto Legislativo Nº 770
 (del año 1993), anterior Ley General de Instituciones Bancarias, Financieras y de Seguros, vigente al momento de la contratación del seguro en cuestión,  se colige que las empresas aseguradoras deberían emitir a favor de sus asegurados pólizas de seguros cuyas condiciones generales, particulares y especiales deberían ser redactadas en lenguaje fácilmente comprensible, conteniendo como requisito mínimo, y en caracteres destacados, los amparos básicos y las exclusiones, todo ello con el objetivo fundamental que el asegurado conociera las características del seguro que estaba adquiriendo; 

Que, de acuerdo con el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son evaluados y resueltos, sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida; 

Que, en consecuencia, a criterio de esta Defensoría, ni la aseguradora, ni la entidad financiera interviniente han acreditado haber cumplido con entregar los folletos y la documentación necesaria (la póliza de seguros o por lo menos el Certificado correspondiente) para que el cliente esté adecuadamente informado de los términos y condiciones de la póliza, por lo que se concluye, al amparo de los artículos VII del Título Preliminar, 188º y 197º del Código Procesal Civil, que no habiéndose acreditado por parte de la aseguradora que se cumplió con la obligación de informar al asegurado acerca de las exclusiones de la póliza resulta procedente la reclamación interpuesta.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por la señora …, contra  Pacífico Vida, correspondiente a la Póliza de Desgravamen No. …, Tarjeta de Crédito, contratada por quien fuera su esposo señor …; debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización de acuerdo a póliza. 

Lima, 18 de diciembre de 2006

� Stiglitz, Rubén S.  Derecho de Seguros, Tercera Edición Actualizada, Abeledo-Perrot, 1998, Pág. 625.


� Hay quienes piensan, sin embargo, que la falta de conocimiento de los términos y condiciones del contrato no impide oponerle, por ejemplo, las exclusiones al asegurado, dado que el contrato suscrito por las partes es la fuente de las obligaciones entre ellas; olvidando en nuestro concepto que el contrato de seguros es un contrato de adhesión y que, de buena fe, como dice Stiglitz, no se puede adherir a términos y condiciones que se desconozcan. 


� Código de Comercio:


Artículo 58º.-


“Si apareciera divergencia entre los ejemplares de un contrato que presenten los contratantes, y en su celebración hubiere intervenido agente o corredor, se estará a lo que resulte de los libros de éstos, siempre que se encuentren arreglados a derecho.”


Artículo 377º.-


“El contrato de seguro se consignará por escrito, en póliza o en otro documento público o privado suscrito por los contratantes.”





Artículo 378º.- 


“La póliza del contrato de seguro debe contener:


1. Los nombres del asegurador y asegurado.


2. El concepto en el cual se asegura.


3. La designación y situación de los objetos asegurados, y las indicaciones que sean necesarias para determinar la naturaleza de los riesgos.


4. La suma en que se valúen los objetos de seguro; descomponiéndola en sumas parciales, según las diferentes clases de los objetos.


5. La cuota o prima que se obligue a satisfacer el asegurado, la firma y el monto de pago y el lugar en que deba verificarse.


6. La duración del seguro.


7. El día y la hora desde que comienzan los efectos del contrato.


8. Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos.


9. Los demás pactos en que hubieren convenido los contratantes.”


Artículo 412º.- 


“La póliza del seguro sobre la vida contendrá, además de los requisitos que exige el artículo 378º, los siguientes:


1. Expresión de la cantidad que se asegura, en capital o renta;


2. Expresión de la disminución o aumento del capital o renta asegurado, y de las fechas desde las cuales deberán contarse aquellos aumentos o disminuciones.”





� Decreto Legislativo Nº 770.-


Artículo 467º.- 


“Las condiciones de cobertura de riesgos que fijen las empresas de seguros deben ser elaboradas teniendo en cuenta que:


(…) 


b) Las condiciones generales, particulares y especiales de la póliza han de ser redactadas en lenguaje fácilmente comprensible.


c) Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar en caracteres destacados.” 





